Estimado Solicitante:

En atencion a su solicitud de acceso a la informacion con folio 1120500017017, ingresada
el 27 de junio del 2017 a través del Sistema Electronico INFOMEX-GOBIERNO FEDERAL,
y a través de la cual requirio:

“Por este medio solicito atentamente informe si se ha iniciado tramite alguno para autorizar
interconexién a la red eléctrica nacional en la subestacién eléctrica "Dzitnup”, de la Comisién
Federal de Electricidad, que se ubica en la zona de Ebtun, municipio de Valladolid, estado
de Yucatéan, para el desarrollo de proyectos de generacion de energia fotovoltaica o edlica.
En caso de exista registro de la informacién sefialada, solicito atentamente informe cuantas
solicitudes son, y qué empresas han llevado a cabo tal tramite. El periodo en el que se solicita
la busqueda de la informacién es del primero de enero del 2014 al 20 de junio del 2017.”
(Sic)

Con fundamento en los articulos 1, 61, fracciones I, IV, y V, 121, 122, 124, 126, 133, 134
y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, y con base en
la informacion proporcionada por la Direccion de Administracién del Mercado Eléctrico
Mayorista, a través de la Subdireccion de Conciliaciones y Contratos del Mercado Eléctrico
Mayorista, se hace de su conocimiento que se proporciona la siguiente respuesta:

Se realizd una revisién en la base de datos del Sistema de Atencién a Solicitudes de
Interconexion y Conexién (SIASIC) y las solicitudes que se recibieron antes de la
publicacién de los Criterios, en el periodo comprendido del 01 de enero del 2014 al 2017 no
se tiene registro alguno de solicitud o tramites de estudios de interconexién, para
generacién de energia fotovoltaica y edlica a la subestacién eléctrica Dzithup de la
Comision Federal de Electricidad.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.



